
ANO VIH. DOMINGO 29 DE MARZO DE 1868. N .” 89.
— Serán eiiscricores k )n Oacrtâ .KyáC’k 1ci pueblos del A.t~ 

ehipiéUgo erigidos cieUmente. pecando de su importe los 
que pueden, y supliesdo par» los demaa los fondos de ias 
respecii t as pro vincías.iRbu. nK i*B SBriKUBas oa 1^1 }

GACETA
REALES ÓRDENES.MivVisTEftio iiK U ltramar. — N ." 115.— Exeino. S r .— He dado cuenta k la Reina (q . D . g .)  de la carta de V . E . n.'’ 340 de 4 de Octubre últim o, participando haber concedido indulto de la pena Capital conmuntándola en la inmediata al reo ^Elle* cer Gandom a; enterada S . M . y de conformidad con lo in­formado por la Sección de Ultramar del Consejo de E s­tado, se ha servido aprobar la determiiTaoion de V . E . con­firmando el referido indulto. De Real úi'den.lo digo á V . E . para su conociraieiito y efectos correspondientes.— Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 26 de Enero de 1868-r^ 

M arfori. — S r. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas.Manila 28 de Marzo de 1868.— Cúmplase, comuniqúese, pu- bllquese y archívese.— Gándara .— E s copia.— Rairatifes,M inisterio de Ultramar. — N ."  1 1 9 .— E xcm o. S r .— La Reina (([. D . g . ) ha tenido bien espedir el Real decreto si­g u ie n te:—  De conformidad con lo propuesto por el Minis­terio de ültraiúar, Vengo en nombrar Gobernador Político- Militar de las Islas V isayas, vacante por fallecimiento del Brigadier D . Manuel Rodríguez F ito , al de igual clase Don Segundo de la Portilla y Gutiérrez, que reúne las condi­ciones necesarias para su- desempeño y sirve este cargo in - ' terinamente. -Dado sn Palacio á cuatro de Febrero de mil ochocientos sesenta y ocho.— Está rubricado de la  Real m ano.—  E l Ministro de ülti-amar, G’iírh's M arfari. — Lo que de Real orden comunico á V . E . para su conocimiento y efectos C.or-■ respbndientes. Dios guarde á  V . E . muchos años. Madrid 4 de Febrero de 1868/—-.M ar/<>n.-^r. Gobernador Superior C iv i l . de' las Islas Filip inas.  ̂ 'Manila 28 de Marzo de 1868. —  Cúm plase, gompuiguese. y públíqaese.— Giim ínra.— E s copia.— Barrantes.'

S^CION.'SECRET.Allh Df.L GOBIERNO .SI'PERIOR CIVIL in: FILIMNaS. 'Manila 24 de Marzo de 186§ v- t-E ii vista de una instan­cia de los Sres. Ramirez y Gir.tudier , eu solicitud ,d& que' se apruebe par.i las Escuelas de .ambos sexos de estas Islas, una Cartilla titulada del Snnfo y ¡ñ o ,  por el autor del P lu ­
tarco de los n ih os, d e ' conformidad cón, el dictámen de la Comisioa Superior de instrucción prim aria, que ha mani­festad o ,en  11 del corriente, que, esté" Silabario, se rtíco-! mieuda de un modo especial pon su esceléiitc mútqdo» po*". su clara .sencülúz y por el color lo c a !, como decifse' sue-1 !e , que ha sabido irapriinirlc autor, haciéndole de este'modo particularmente únl para las'Escuelas de esto ;pai8,’ eMe' Gobierno Superior, aprueba . la méúcionada Cartilla del S(^«ío, .Vino, y l i  declara con arreglo al art. 7 .’“ del Reglátnento| de Escuelas y Maestros de 20 de Diciembre de 1863, pri-: fner libro do testo para todas las Escuelas de niños y.'n i- ñ a s , Veéo.gjendándjie eu tal concepto'. A lo's G e fe s 'd é ' pro-; vineia y R R . y D D . Inspectores locales da. instrucción pri-¡ maria. —Comirítíquese á los. R R . P P . Proriftciales, al Direc-| tor de la E scjete N orm al, ú los Gefes de'provincia, y p u -  bliqiiesc en la Gíiccfíi.— Gff«rfi?rn.— E s copia.,— Barraiifes. ¡

S« d«clftrft 7 áDCAottco, el d« !&ji dñposÍQio
aes o/ic'íftlds, caaJquiefft qae n  origen, pab!iradas ea 
U GaitU de por \i> tanto, soráboblig«tori¡M oo po
raiApI i mi«ato. oto.fSt'PRniOR OUCRBTO Mí $0 DB FbBBBRO DB 11̂6] '

AÑILA.’ARTL MILITAR.
5  c

COMIS.tRH DE GÜERR\. iXTERVEhCIOR I t t J ,  M A T U U L  DE I S C H M U y jf ,
E l Comisario de G u m a  Interventor del Mtitei iiflslr  fnoenieros en 

esta Plaza  ^Hace íaber: Que deíeBndo.,b.‘uer úii3,p ;̂f:*uua. qne,.pro,vl^''ar ruo.rDp úu Iiigeiiierox de las [iWarijs gijé .iiecesU^., para sú§ obras.'ds ria's canteras do .McAcauayan y Guadalupe, y'de las dim'cnsiones'gué .se cí-presan en el pliego de cuipiieioDes aue existe en esta Comisarta donde puede verse diaruiintfiM'ab® if a l'i de la mafiaDa; las ptr- íOiias que gustes hacer este eervieio preseblaráD.'isn pli<i;;o cerrado •y firmado ei> ot da 30 síel corricnle mes, la oíerla de lo? precios que proponen en cuyo día ít Ins 1 1  en punto eeriia aüertüs dichos pliegos por los Sres. Vocales de la Junta eii-la 'GonJbndancia de'.In­genieros de la Plaza, dalle de Catúlfio y saa^ d icari¿ate8en,-icío á la persena que ofrezca mas economía al Estado.M'inila I.S de Marzo de i86S.—.Vanan» Lázaro.

■ 'a

kV¡ dr. la /Cata del jíh 30 de Marzn d£l8bS.- 
■Uie de Uo de w n i  exiramiim^, el f.uiiiandante h. Luí? Cisneros y 

Nuevas.— De unnoini'rtn, ni Concindante 1>, Luis Suero y Har.oleta.
'•irrnrio, el regiinrefii-p de iiiCaiiinría Reina-n." i . —  Ronan^, n.'' 7 .— 

Ui'stía de H't.ipiial é Pu'vi.vftre$, ISatalton de Ariillcría.—Hár/¡fiHo paza el 
paseo de Ins enle'mns, fl.“ ".

De órden del excmo. Sr. Genera! Gohernaii-ir miliiar de ia Plaza., el 
Comandante .Sargento mayor, Áiiptiel Roealei.

Do71 José López y Atiael-Grans oficial 2,” dr-. Cuerpo .4 (imím's/rnlíi'O 
del Eje'rciio y S eo e ltim  ae, la Junta í'riitqipal Econámica det (,e- 
partamento de Artillería de estas Islas.
Hace saber: que hallándose autorizada competentemente la Junta Prin­

cipal Económica do este Depurtamento pura la adquisición par medio 
de licitación pública de treinta trozas de molavo para el consumo do 
la maestranza de esta plaza., ha acordado se celebre dicho aclo el 
dia 30 de! próximo mes de A bril, bajo las condiciones que á con­
tinuación se espresan.

1. * La subasta para la adquisición de 30 trozos de molave ten­
drá lugar en la Maestranza do Artillería de esta Plaza y aute la 
Junta Principal Económica del Dopartamenlo.

2 . ’ Dichas maderas se preseniartin escuadradas á cfmtó vivo limpias
de corteza y 'con las dimensiones siguientes: seis metros de largo, 
trescientos cincuenia milímetros d« ancho y trescientos milimitfos de 
grueso. ■ ‘

3*  Deberán ser sanas, deréchiis, sin nudos ni otros defectos que 
las inutilicen efl lodo ó en parte ó escepcioa de los que k conti­
nuación se espresan que serón tolerados.'

í.*  lo s  trozos' no han de presentar en sus testas, el'oorazon J q- 
suiiido ni ha de tener ninguno do ellos nías d ed o s picaduras y estos 
quo no -pasen de seis miUoietros de diámetro y noventa milímetros 
de piofnndidad en sentido transversa). •

5 . * El contratista 4« comiiromoterú á entregar dichas maderas en 
los altoacefies de esta Maestranza á lü? 3» días de aprobada la c n- 
Irata, cuyas maderas serin  admitidas previo reconocimiento pericial 

•practicado por la .(romidion do Srés. Olieiales y maestros def F.sta- 
blecimiento, quedando obtig.ido á retirar .fus que no llenen 'las.-con­
diciones est'ihfecidas sfn exigir por ello retribución alguna.

6. » Las proposiciones se dirigirán en pliego cerrado á ia Secre­
taria de la espresadii^Jqi^la, sirviendo.de lip.o para el remate la can­
tidad en progresión descendente de cincuenta éscudos cada trozo.

7. * Adjudicada que sea la subast? el contratista se obligará al 
cqmpliiniento de elia d-pnaiiando en calidad de fianza en la Caja 
de Depósitos, d e  estas Islas la cantidml-do'ólento y c-indaenta escudos.
, R.» En ’cáso (fe '.que el contratista,Tálte aUcuraolimínito dfrsü eoiti.- 

promi.so la Junto phncipal Económica dispondrá lo aiiqmsicion de di­
chas maderas con asistencia d* 'a'cjnel, el rcsfRinderá con la 
cantidad depositada de las^difercncias que pueilnn rBhuUar.

R.> El'pago se 'vüP iíícará 'éh  mbmida cubriente p o r-lá  Caja de esta 
Maestranza tan luego ’eom o-ot .'.uUniiUia'jireíetife-el'rfo-mmeMo (Jue 
justifique haberse hechO -cargo''oí'D bposítario del niatena! del total 
de maderas snbástada's. n- • ,

4(1. La contraía no tendrá Fleóló ni empezará á regir hasta la fe­
cha de la aprobación dcl ,Sr.. Subinspector del Departamento. • ''

I I .  ' El contratista queda 'sujetó en tóíio cúanlo eonl-ierna'á ' i n­
cumplimiento de lá ri'iitrata ó diligeocius judiciales Bl Juzgado'pri- 
vativo de artíllen'a cónrorme á los arlfcülos S3 y 96 del Rcglamentt) 
y ordenanza del Luerpo. i ■

Manila 28 de Marzo de t86«.'—,/oííf Lnptz. 8

I

Ayuntamiento de Madrid



—  i  —

MARINA.ESCRIBANIA DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPI.A’AS.No habiénÓQsc presentado ningún lícitador en la subasta para la contrata de las maderas quo necesitan para la construcción de ca- fioncros de veinte y treinta caballos, la Junta Económica del Aposta­dero en sesión celebrada ei 23 del actual, acordó vuelva i  subastarse bajo el mismo pliego.de condiciones que se halla de manifiesto en la Comandancia de Ingeniero» dol Arsenai, á las once de la mañana del dia 1-® del raes da Abril próximo en la Ca«a-Comandancia general de! Arsenal de Cavile antei la propia C^r, oración.Lo que se anuJiciá al pírblico pira que llegue & noticia de los que deseen tomar parle en la licitación.• Manila de Marzo de 1868.—AVanmeo Rogenl. 3
En virtud' de providencia del Jjzgado de Marina de este Aposta­dero se cita, llama y emplaza por este primer pregón y edicto al ausente José Marealiñas grumete del bergantín español n.« 10 Jareno, para que por el término de nueve dias, se presente ante dicho Juzgado li responder los cargos que le resultan en la causa o.» 672 sobre muerte, bajo apercibimiento que su incomparceenoia le parará el per- jnioio que haya lugar en derecho.Manila 27 de Marzo de 1868.—A’raiíciíce Rogenl. o

AVISO A LOS NAVEGANTES.N.» 1.DIRBCUION DE HIOROGIIAFÍA.ARCHIPIÉLAGO FILIPINO.CASAL ENTRE SIBUYA.N Y MA5BATE.' ¿'updesía nm^jicacion M  Fajo Pirsexts.Según noticias consignadas en el Naulical Magazitie dq Diciembre último, el Capital Fagg del vapor raercaqtc español .SuJ«8»te, ha­blando de lo» peligros d* este Archipiélago, dice; «Exjsto otro bajo al Sur de la isla de Sibuyan y á 4 ó 5 millas al NE. de 'resta de Gallo. He pasado repetidas veces sobre este arnteife, que se halla precisamente en mi dorcoia entre Rnmblon y Cebó, y el menor bra­ceaje que he obtenido ha sido de 40 metros (5,9 brazas).» Este ar­recife es probablemente úna prolongación de aquel en que tocó el 
Perteus. (Véase el A viio  d io s  Navegantes, N .” 28, publicado por esta Dirección en 41 do Julio del año próximo pasado.

Advertenca. Ei bajo á que hace rcCei^Qeia el Capitán Fagg, es sin duda uno de tantos cabezos de piedra quo se hallan entre las islas de Sibuyan yü asb ate , y que hau sido explorados en Marzo del ano ültimo por la Comisión Hidrográfica de Filipinas, Según estos trabajos, hay un cabezo oon 8 metros (b brazas) de agua al N. 30® E. del islote Créala de Gallo, distante 2,5 m illas, y otro á 3 milt.as al N. 65’ E. idel anterior, con solo 5 metros (3 brazas) de fondo. Este último dista 2 millas escasas al S. 40° 0 . del bajo en que tocó el Perseas. COSTA OCCIDF.NTAI, DE I.L'ZÜK.
Arrecife de ía puma de San Fernando.El mismo Nautieal Magazine, consigna ademis, que el referido Ca- ptian Fagg manifiesta, que bailándose navegando á toda máquina sobre la punta do San Fernando, costa occidental de Luzou, vio con cla­ridad el fondo, y habiendo hecho parar inmediatamente la máquina, lomó los arrumbamientos siguientes:Punta meridional de la península de San Fernando, al S. 50“ E.Iglesia de San Juan, al E. 40* N. (aproximados), acusando eulónees la sondaleza 9M metros (5'4 brazas); y siguiendo hácia el Sur. se obtuvo 9‘ 1, 4 t , t l ‘ 8 , 44'6 y 16‘ 4 metros (5‘ 4 , 6‘ 5, 7 - 6 ,8 '7 y 9 ‘ 8 brazas) de fondo, aumentando este rápidamente á 90 metros (53‘8 brazasi.Dichos arrumbamientos situarían este arrecife al N. 30* 0. y á 3‘ S5 millas de la extremidad occidental de la península de San Fer­nando, y en latitud 16® 39' N .,  y longitud 126® 26' 30’ E. de San Fernando (posición aproximada).

COSTA OCCIDESTAI. DE PASAY- 
Arrecife Naíupa.El referido Capitán, navegando al Sur del pueblo de Tibiao, costa occideniat de Panay, obtuvo sondas sobre un arrecife de coral, muy conocido de los costeros, y que se baila por frente del pueblo dé Nalupa. Algunas parles de este arrecife están á Oor de agua; sin em­bargo, el Capitán Fagg obtuvo fondo de 2‘ 7 metros H ‘ 6 brazas) al marcar el pueblo de Nalupa ni E. ia  SE ., y á distancia de 2 ó 2'5 millas. ISLA BAT8AIAN.En el mismo Nautkai Magazine se dice que hay un arrecife de piedra que se extiende hácia el N. y el NE. de esta isla que no se haba indicado sobre las cartas.Variación O* 30' NE.Madrid 2, de Enero de 1868.—Salvador Moreno. 4

AVISO Á LOS NAVEGANTES. N.« 2.DIRECCION DR HIDROGRAFÍA.
INGLATERRA.—COSTA MERIRIONAL.

Supreson de la luz temporal y repo-icion de boya en Sahdhead Spilhead.El Almirantazgo iuglés, con fecha 23 de Diciembre del año último, participa que desde el dia 6 del corrírnle mes se suprimirá la luz roja que se encendía en el muelle do eilaous construido sobre la punta de arena que está en la medianía entre Ryde y No-mans-Lnnd (véase el Aviso ó los Navegantes, N .°  26, publicado por esta IDirecciou en 26 de Junio de 1867 ). Añade además, que en la referida fecha se volverá á colocar la boya pintada con cuadros blancos y  rojos, en el sitio que ántes ocupaba, esto e s , á 16‘ 4 metros (9 8 brazas) del mencionado muelle.Madrid 8 de Enero de 1868.—S a 'ia 'n r  Moreno. 3
AVISO Á LOS N.AV6GANTES.N.» 3.DIRECCION D6 «IDROCRAFIA.

MEDITERRÁNEO.-GOLFO DE NÁPOLtS.
Faro en la punid Carena, i la de Capri.Desde el 40 de Diciembre do 4867 está encendida una luz en la punta Carena de la isla de Capri. ' .Es blanca con destellos de 2 en 2 minutos.El aparato de iluminación ,es leoliouLir, de primer órJen.La' elevación dél fo«o lumifloso- éobre el nivel del mar es de 75 metros. La luz es visible, cea atmósfera clara, á 20 milla ĵ de dis­tancia, é ilumina lodo el linnzonte de la mar.La lorre del faro es de base octagonal, y elevada 48 metros sobre la casa''de lós guardas, la cual tiene dos pisos , siendo rectangular su base. . ■ • . ,El faro está situado en latitud 40' 32' 8 ''N ,, y longitud 20® 24 40' E. de San Fortiandól ‘ ' ■ 'Este -faro es de recalada, y  sirve para indicar la,entrada del Golfo de Nápoies por la parte del Oeste de la isla de Capn.Madrid 40 de Enero •dé' 1868'.—,Snít»A<lo ‘ Moreno. 3AiNUNCtOS OFICtALES.SECRETARIA DEL GODIERNO SGPEMOR CIVIL DE FILIPINAS.Los chinos que á continuación se espresan, empadronados en esta provincia en la clase de transeúntes, han pedido pasaporte para pa­sar al Puerto de Ternnte: lo que so anuncia al público para su cono­cimiento y efectos que puedan convenir. '

\

Tan-Buco. . . . . 4494.5 Sura-Catong. , . , 19233Sun-Quiaoco. . . . 19232 Chio-Juayco. . . . 19238Tan-Asuy. . . . . 19234 Ong-Yco. . . . . 19248Liong-Cuangyon. . . 19242 Go-Juaco. . . . . 19216Tan-Siocco. . . . 19240 Chiong-Poco. . . . 19205Ghan-f.apco. . . . 19-244 Lim-Franoo. . . . 17788Tan-Chiatco. . 19245 Ong-Queco.. . . . 13494Lim-Yongjuan. . . 19250 Ong-.'iait. . . . . 14859Lim-Batioc.. . . . 19251 Ong-Tieesuy. . . . 13467Yflp-Liocco. - . . 19246 Pe-Siateo. . . . . 9964Vy-Liecco. . . . . 19249 Chin-Guiaoco.. . 24349Sum-Piecco. . . . 19237Manila 48 de Marzo de 1868.—5<iri'aH/rí.
Los chinos que á continuación se espresan, empadronados en esta provincia en la clase de transeúntes, han pedido pasaporte para pasar a l Puerta d e  Ternate: lo  que s e  anuncia a l público para s h  co­nocimiento y  fines q u e  puedan convenir.Chuy-Togneo. . . 13268 Sun-Lo......................... . 15614Chuy-Quieglun . . . 4444 Tin-Chiaoco. . . . 1680Vy-Lueo....................... . 16962 Lim Chongeo. . . l íe s eGhy-Yongeo. . . . 16399 Sia-Cuaco. . . . ,  16246Chy-Ohineo. . . . 15634 r.ue-Tangeo.. . . . 16246Chua-Tíongtav . . . 11974 Cha-Panco. . . 9440Yn-Chiancbleng. . . 14601Manila 24 de Marzo de 1868 ^Barraníes.

Los chinos que á conlinuacion se espresan, empadronados en esta provincia en la clase do tr a o s e u Q te < . h a n  pedido pasaporte para pasar al puerto de Singapore; lo que se anuncia al público para su conocimiento y fines que puedan convenir.Tan-Jo6in...............................................................  19707A'ap-Jongco..........................................................  ̂ 19726Manila 26 de Marzo de 1868.—Barraníes.
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s e c r e t a k Ia d e  la  in t e n d e n cia  g e n e r a l  d e  h a c ie n d a  p ú b l ic aHE FILIPINAS.lie orden del limo. Sr. Intendcnie de Hacienda de estas Islas se anuDcia al püblico, que desde el día de iiiiy hasta nuevo aviso admiten proposieiones de flete en esta Intendencia para conducir desde esta Capital h los puertos de Cádiz y Alicante 40,000 quintales de tabaco rama, á los tipos de 40 y 4á rs. vellón respectivamente, en orogresion descendente, y con arreglo al «pliego de condiciones» que ha regido en este .servicio y que s ; halla de maniñeslo en ?oi re­taría: advirtiéiidi'se que e'i di'ha lego,» y con motivo de hnoer-ecerrado la monz'in, se ha coasignad > la c áiisula do que lo.s bar­queros satisfarán por niiíai coa la Iltnienii.i, según está dispuesto, el importe del seguro del tabaco de que se trata,Manila l l  de Marzo de 18C8,—Ped.ru A .  de la Sola.

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. v S . L.CIUDAD DE MANILA.En cumplimiento do acuerdo dcl Exemo. Ayuntamiento se saca á pública subasta p:.ra su remate en el mejor postor, ia venia de 1 s solares que aun quedan por vender, de los en que se dividió el solar llamado de las «Herreries de.S. Fernando» de los Propios déla Ciudad, y con sujeción al ph'ego de condiciones que se inserta á contioua- Cjon. Et acto del remate tendrá lugar ante ei Exemo. Ayuntamiento e n la Sala de las Casas Conslstoriale.s, establecida provisionalmente eu la casa n." 13, de la calle Rea! de esta Ciudad, el dia 21 del mes de Abril próximo, á las diez de su mnüana.Miinila 23 de Marzo do 1868.—Bemardino Marzano,

Plieg-' de condicionen po’-a /a venta en pública siAasta de los veinticinco
Sudares en que se halla diviiida el solar llamado de las Herrería: si­
tuado en et barrio de San Nicclús y al final de la calle Real de San
Feriianao, perienecienles á los Propios del E :cm o. Ayuntamieniv.1. ' Los espresados solares cuyas dimensiones so espresan en el adjunto estado se acjudicara en venia al que mejor proposición hi* ciere en la subasta, haciéndose presente que la situación de dichos solares se halla marcado en un plano que estará espueslo al público en tas oficinas municipales.2. * El tipo pa.-a el remate en progresión ascendente será el do ocho escudos por vara cuadrada en ios solares de esquina y siete escudos en ios centrales.3 . ’  La persona á quien se adjudique el solar tendrá Obligación de edificar de muteriales de difícil cumbustien sobre é l , dentro del término do un año y con sujeeion k lo dispuesto en Superior decreto de 14 de Muyo ültime y articulo 6 .” del bando de 22 de Enero úl­timo, .y si no lo verificase quedará de hecho rescindido ei'contrato y  se devolverá al rematante las dos tareeras partes del precio que hubiere abonndo por el solar, el cual revertirá al dominio del Exemo. Ayuntamiento, cancelándose las escrituras que se hubiesen otorgado.4. * El precio del remate deberá ser satisfecho en la Administra­ción de Propios del bxemo. Ayautamienlo en el túrminoide ocho dias siguientes al de la subasta.r>.‘  El pago de estos solares se hará en totalidad, en parte ó con sobrante en los documentos ó créditos espedidos de los solares de dicho barrio en que conste la cantidad en que quedaba alcan­zado, no pudiendo ser admitido entre estos los créditos procedentes de espropiaciones de solaros para la apertura de Ja calle dcl Prin­cipe o Via militar, sino á falta de créditos correspondientes al res­tante espacio en que se ha tomado terreno particular no compen­sado aiin para -vías públicas. ,5 . * Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con ar­reglo at modelo que su insertará, siendo inadmisibles por tanto las que no estuviesen literalmente conforme con su contesto.7 . ‘ Para garantir el campliiuiento de tas proposiciones que se hagan, se presentarán por los licitadopes documentos do depósito en la Caja de Depósitos o en el Banco Español-Filipino de Isabel 1!; por la cantidad de un cinco por ciento del tot^l dei valor del solar ó solares que se pretendan rematar, ó los documentos que se ad­mitirán como pago y de que hiMa el art. 5.°8 . ’ Según vayan recibiéndose los pliegos y calificándose las fianzas de licitación el Presidente dará número ordinal á las admisibles haciendo rubricar el sobrescrito al luteresado.9 . * Una vez recibidos ios pliegos no podrán retirarse bajo pro­testo alguno quedando sujetos á las consecuencias del escrutinio.40. En la hora precisa que señale el pliego de condiciones, se dará principio á la apertura y escrutinio de las proposiciones por el órdon de su naiiicriicion leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando de cada una de ellas nnt.a el actuario.1 !. Si hubic.se tipo reservado se publicará también acto continuo y tanto en este caso como en el de ser conocido dicho tipo el re­mate 8c adjudicará al mejor postor haciéndose en alta voz la com­petente declaración el Presidente á reserva sin embargo de la apro­bación del Exemo. Sr. Gobernador Superintendente de Propios y Ar­bitrios. 'IS . Si resu lasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean las mas ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto término que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, adjudi­cándose el remgte al que mejore mus su propuesta. En el caso da DO querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones que resultaron iguale?, se hará la adjudicación en-favor de aquel cuyo pliego tenga el núíhero ordinal menor.13. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún gé­nero relativas á 2115001 parte del acto de la subasta sino para ante el E x ’mc. Sr. f i ‘ber.nadjr Sunerintendente do Propios v Arbitrios.

44. Finalizada dicha subasta el Presidente exigirá del rematante que endose en el acto á favor del Exemo. Ayuntamiento y con la esplicacion necesaria, e! docuraent-i dé'depósito para licitar, el cual no'se cancelará hasta tanto .se apruebe'la subasta, y en su virtud se escriture el contrato á satisfacción de la Exema. Corporación mu­nicipal.•iS. Los demás documentos de depósito serán devueltos 'sin de­mora á los interesados.lü . Verificado el remate y obtenido la aprobación del Exemo. Se­ñor Gobernador Superintemlcnle do Propios y Arbitrios deberá con- .siimarse el contrato, otorg-nilose les escrituras y dándose posesión del solar dentro de los o lio (Las siguientes al que se notifique al re­matante dicha auroliacion.47. El acto de la subasta tendrá lugar el dia que so señale en la Ga.eta oficial de esta Ciudad.48. Serán de cuenta del rematante los gastos del remato y de­rechos de escritura. MODELO.ü. N- N. vecino deN. ofrece lomar en venta el solar n .» . . , de los en que se halla dividido el llamado de las Herrerías de San Fernando situado al final de la calle de este nombre en el arrabal de Bitiondo, perteneciente á los Propios del Exemo. Ayuntamiento por la cantidadd e .....................escudos y con entera sujeción al pliego de condicionesinserto en el n . d e  la Gaceta oficial.Manila 13 de Seliembro de 1866.- Es copia, Beniardiuo Marzano. 2
Les que se crean con derecho á un caballo que ha sido hallado suelto y sin dueño en la jurisdicción del arrabal de Sam paloc,se- presenUrán dentro del improrogabie término de ocho dias en esta Secrctarfj á reclamarlo con los documentos que acrediten sii propie­dad; en la inlrligencia que de no hacerlo asi será vendido’ en pú­blica subasta, destinándose su producto á Jos establecimientos de Be­neficencia.Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia en la Gacela o¡t- 

cial para general conocimiento.Manila 27 de Marzo de 1868.— Bernárdino Marzano. 3
ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MANILA.Desde esta fecha vuelves á darse al espen'dio' público en la Tercena 

de esta Administración, los cigarrillos de á 23 con papel de alci-y, al precio de seis cuartos cajetilla.Manila 28 ue Marzo Ce 1868.—.4 . de Lara. 3
ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA.De once á doce do la mañana dei miércoles 1,« de Abril próximo, tendrá lugar en csU Aduana la venta en subasta pública, con des­tino á la' esportacion, de veinte paqueíe.s de reventadores, con peso de doscientas cuarenta libras ó sean I1(>’-422 kilógramos, bajo el nuevo precio total, en progresión ascendente, de cincuenta y siete escudos y sesenta céntimos.Manila 26 do Marzo de 1868.—5". Caballero. 5

ADMIM.STR.ACION' GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS.Por el vapor de S. íl . D . Amonio Escaño, que saldrá ei jiiéves 2 del entra tile mes á las nueve de la mañana, para el puerto de Hong-Kong. re­mitirá esta Administración g'nerai la correspondencis oficia) y pública para dicho punto, escalas de la via de Suez y Europa.En su virtud, la reja del-frauqueo para la correspondencia eslran- jera se hallará abierta el miércoles I.» desde las diez hasta las cuatro de la tarde y el jiiéves do seis á siete de la mañana, última hora en que será definitivamente cerrada.Las cartas certificadas se recibirán basta las cuatro de la tarde dei espresado miércoles.Lo» periódicos é impresos para la Península y el esirangero se re­cibirán hasta la misma hora del miérooles.Para las cartas ordinarias con destino á la Península y sus pose­siones de Ultramar, se hallará abierto el buzón que esta situado en la Isla de Romero, hasta las seis en panto de la mañana del día 2 y el do la Administración hasta las siete.Manila 23 de Marzo de 1868.—Hazañas.

El bergantín Prusiano Selka  saldrá dentro de « i  iiro ó cinco dias, con destino á Siogapour, fcgun aviso recibido de la Cupitanía del Puerto.Manila 28 de Marzo de 4868.—Hazañaz.

La fragata americana Oaspec saldrá, iJon destino á Niieva-York, dentro de algunos días;' y para el martes 31 del corriente á la.s ocho de su mañana saidra para Dumaguete en Isla dé Negros, ei berganlin-goleta Santiago (a) Rudamonte. según -avisos recibidos Ue !a Capitanía del Puerto.Manila 26 de Marzo de {S68.—Hazañas.
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—  4 —REAL TRIBUNAL DE COMERCIO.En cumplimiento dcl art. 22 del Código de f^omereio ha sido pre- 81 nuda a la loma de razón la escritura del poder otorgado por el reiirc-^entaiilc de los Sres. Phillips Moore y C .‘ 'del comercio estran- gero de esta plaza á f-ivor de D. Enrique Cohén.Bécnliama-Secrelarla de dicho Tribunal 2t5 ue Marzo de 
Pedro ,■ / ;P. r providenciíi "de e^la fecha dictada en ot espediente de ia ma- ter;» per el Sr. Provisor Vicario general y Juez de Capellanías de; Arzolnspadci, se manda sacar ti subasta para el día 2 de Abril en­trante rn los estrados do e<le Tribunal Écleslhstico el nuevo arreu- damionto de las tierras, situadas en los parajes denominados Licud naijg l'.aniugan y Pagsanjao dol pueblo do Paaig, que consliiuyen la Capcllaitia fundada por DoSa Florencia del Rosario, y poseo en la actualidad et Tonsurisia I». Felipe Victorino; con arreglo ai pliego de condiciones que desde esta fcdia se halla de manifiesto en d  oficio de mi cargo.Manila -2i do Marzo de iSGH.~Cuyugait. ••

SECIlETAlUA UE LA JL'.NTA DE ALMONEDAS DÉ LA AüMlNlSTR.ACtON 'l.i CAL.Por decreto del Sr. Director dC la Admiiisiracion l.ocnlise sacarh S pób’ica licitaoioD, para su remate en el mejor postor, el arriendo) de las pesquerías de Dagnlan, Puling-bujangin y Colvo, comprensión. del pueblo de Bauan, provincia de Balangas, bajo el tipo en progre-| S ie n  ascendente do selecta y seis escudos seis mil seiscientos sesenta! y seis dos tercios’ diez milésimos anuales, ó' sea doscientos .escudos- Jn  el trienio, cou sujeción al pliego de condiciones que se inserta á| cuniinuacion, cuyo original do dicho pliego se halla asimismo de ma-  ̂nipeslo en la Secretaría, sita en la 2.* calle do Santo Cristo ii.®-íB.' F,l acto del reñíale tendrá lugar ante la Junta do Almonedas de la «nisma ^Iministracion, en la casa quo ocuna,. ea|le, de la Audiencia n.® 3. el dia 2S de Mayo próximo venidero las doce de sg maflana. I.osl que quieran h-cer proposiciones Us presentarán por |escrita, eslQfidiilas' en papél de sollo 3.*, con la garantía correspondiente, en la Tormá acos- lumbrad i. en el din, iiora y lugar arriba designados para su remate. 1 Binoiido 26 de Marzo de 1863.—-/>’eiix Dujiia. :Piteo» d« rondiciines que ha de serm’’ de hnse para la siihasla del arbitrio^ 
de los eorrates de pesca que se Imit de plmiar en las aguas que eompreii-  ̂
den e>i los sitios de Daqalan, PuUng-bujan^ia y Celro, comprensión 
del Puebl'd de Bauan de la primincia de Bntanga-. '1.» So arrienda por el término do tres ofios el orbilrio arriba,-es- presado, bajo el tipo 011 progresión ascendente de setcnt i v seis escudos' ;;cis mil seiscientos sesenta y seis dos b-rcius diez milésimos anuales, o sean di-scieüU'S escudos en el tricaio.
i . ‘  Las proposiciones se preseiilaráQ al Sr. Presidente'de la Junta, en pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando cmi la iimyor claridad, en letra y número, la cantidad ofrecida, Al pliego de la pruposieion'se acompañará, precisamente por soparado, el do-' cumeiUo que acredite habed depositado el propo^ente eo la Caja do [lepóaiioi de la Tesurería general de Hacienda pública, ó en la Ad­ministración de Hacienda pública do la provincia reepeiHivaiaenlc, la cantidad de dmz escudos, sin cuyos indispenssblos requisitos no Sera, válida ia proposición.3.* Si ai abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones igiia- le.s, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá li­citación verlial entre los autores de las mismas, por esnacio de diez minutos, transcurridos Jos cuales se adjudicará el servicio al mejor postor. En el caso de no querer los .postores mejorar verbaimente sus postura.^, se hará la adjudicación aJ autor del pliego que se hulla señalado con el número ordinal mas bajo.i , “ Con arreglo ai articulo 8.® de la Instrucción aorobada por S. M. en Real orden de 2S de Agosto de 1838, sobre contratos ¡lúbtioos, que­dan alMdidas las mejoras del diezmo, medio diezitio. cuartas y cuantas por este órden lieiid.m á turbar la tcgitíioa adquisicbin de una contrata con evidente perjuicio de i'-s intereses y eonvenirncia del Estado.5.“ Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos due­ñas. terminada que sea la subasta, á escepcion del i'iirrespondkmtc á In :iri,posición admitida, el cual se endosara en el ocio por el roniatanie i  lav.ir de la Administración Local.i>.® El rematante deberá ¡irestar dentro de los diez dias siguientes al d« la adjudieaciott del servicio la lianza correspondieule, cuyo valor sus Igual al de un diez por ciuiito’ doi importe total <iel arriendo, á aaiisíaccion de la Dirección general do Is Administración Local, cuando se constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el resul­tado de la subasta tenga lugar eii ella. La fianza deheri^jter precisa­mente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo consütuiria en metálico en-la Caja de Depósitos ile la Tesorería general de Hacienda pública, cuando la adjudicación so verifique en esta Capiinl,  y en la Admi­nistración de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. 8i la fianza se prestase en lincas solo se admitirán esta® por la mitad de su valor intrín­seco , y eo .Manila serán reconocidas y valoradas por el arquitecto ael Su­perior Gobierno, regi.stradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y bas- taiilcadas por el Sr. Fiscal de S. H. En provincia el gefe de ella cuidará, bajo su única responsabilidad, de que las fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias no serán si't'pladas do ningún modo por la Dirección dcl ramo. Las fincas de tabla y Ins de caña y ñipa, asi como las acciones del 'Banco de Isabel II, no serán admitidas para fianza en manera alguna,'aqnellas por ia poca seguridad que ofrecen y las últimis por no ser iransferibles.

7 . * Toda duda quo pueda sasiúiarsc co el acto del remate se resol­verá por lo que prevenga al efecto la Rea! Instrucción de 27 de Fe­brero de i8n2.8. ’  En e! término de cinco días después 'que se liubiere notificado al contratista ser .idmisibie la Íhiiíza presentada, iieberk otorgarse la correspóndifíntc escritura de oliligacion, conslitityeudo la íienza estipu­lada y con renuncia de ?as leyes cu so favor, para en el-e.iso be que bulnera que proceder Contra é l ; mas si se resistiese á btioofSS íargo del servicio , 6 se negare I  otorgar \a escritirra,'quedará sujeta k !ó quo previene in Real Instrucción oe subastas yu citada de 27 de Febrero de 1832 que k la letra es como sigue:-^»' uando el rematante no cumpliese las eondieiones que deba llenar para el otorgamiento do la escritura, ó irnpi- •diere que esta tenga efecto en d  termino que se señale, se tendrk por res­cindido el contrato a perjuicio dcl mismo rqmalanle. Los efectos de esta reclamación sérliti; —Primeró. (Jue su cefébre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando ei primer reinamute la diferencia dd primero al se­gundo.—Segundo. (Juq satisfaga también aquel lus perjuicios que hubiere recibiiío'ei -Eetiído pór'la deidorad'e! servicio. Para cubrir (•.«tas résponsa- biilidades se le retendrá siempre la garantía do ia subasta, y aun se poará secuestrarle bienes hasla cubrir ia.s responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No preschtknirqap proposición admisible para el nuevo re­maté,'se hará el Servicio por cuenta do la Administración, .á jierju'idio del primer reihatanion.—Una vez otorgada la escritura so devolvi.rá'al contra­tista el documento .dé depósito k no ser que'estc forme parte de m lipiiza,9. * La cárflidad. en que se' roinam y apruebe ei ahrituido .«o abo­nará precisamente en plata' ú oro menudo y por turdos de 'aho’ánli- cipados. En ei «aso de incumplimiento de este arüculo el cm/.ratista perderá la fta.iza, eiilendiénd'ose sú incumplimiento transcurridos los priinerus quince dias un que debe hacerse al pago a iciantado del,ter­cio, abonando su importe fá ' fiaiizá y debiendo ésta ser repuesta por dicho contratista, si oonsisl^use en metálico, en e l , iinurorogable término de dos meses, y de iio veriüoarJo se ruídnilirá d  contrato bajo las bases establecidas un Iq regla 3.* do la IVcal Instrucción de 27 de Febrero' do 18.32 citada ya .cu condiciones anteriores.10. Fd contrato se enteuderá principiado desde el din siguíenle al en qoe se comunique al contratista la órdeo al cfocló por el Gofe de U provincia. Toda dilación cu esto punto sera on perjuicio de los intere- sob >¿0 arrendador k menos que causas agenas á su voluntad, y bástanles k juicio del Exemo. Sr.- soperir.lendenlo de ístos ramos, lo motivasen.. I I .  Si ol contratista por negligcieis ó ai.ila fé dievo lugar á imposición de mudas y no las. satisfactoso k las vdntícualru boras de ser requerido á ello , se abonarán tomando al-efecto lu canlidail quo fuere necesaria.12. Serán facililadoa sin dilución por h  Ju.slicia territorial todos los auxilios que neco;ilare dicho contratista pagándolos al precio de arañen ó castunibre.13. 'Cuulquiopo persona que quisiere plantar corrales do pesca.en el ospresado no su ajustara con el contratista;1t Será Obligación (irccisa del asentista lonserv.ir y niantciivr en buen estado ios corrales sin que pueda hacer ruciama.uon alguna por Oblo cuo-Jcpto, pues ios gastos quo su le originen scra.de sú cuenta.13. El contratista tendrá siempre libre y desembarazado el rio.16. La autoridad do la p r o v in c ia , del m o d o  que juzgue m .is  conve­niente y o p o r tu Q O , cuidará de dar á e.sle p lie g o  de condiciones toda la p u b lic id a d  necesaria k fio de que nadie aieguo ignorancia.17. No se entenderá válido el cunlraUi hasta quo recaiga en él la aprobación ael Exemo. Sr. Superintendente del rumo,18. Sin perjuicio de obligarse a u  observancia de los bandos, queda sujeto el contratista k ius disposiciones de policía y ornatu público que le comunique la autoridau, siempre quu no estén en eontravencion con las cláusulas Ue este contrato, en cuyo caso po­drá representar on forma legal lo que á su derecho convenga.10. En vista de lo preceptuado en Real órden de i8  de Octubre de 18.38, los representantes de ios Propios y Arbitrios se reservan el derecho de rescindir este coniruto, si asi eonvmicse á sus intereses, previa la indcmiiisacion que marcan las leyes.2U. El coiitraUrita es la persona legal y directamente obligada. Po­drá, si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero enlen-iién- doso siempre que lu Administración no contrae comproinisü alguno con los subarrendadores, pue.s que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y di­rectamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos ai fuero común, porque su contrato es una obtigaemn [larticuiar y de interés puramente privado. En el easo do que eJ contratista nombre siibarren- dadores dará inmiidiatamente cuenta al Gefe de la provincia, auompu- hundo unu reluciou uomiiiai de ellos para solicitar y obtenef ios respeclivc;s títulos.21. Los gastos de la suhasfi y los que se originen en el otor- gamienlu do la escritura, asi como los de las copias y lestiiiionios que sea necesario sacar, scraii de ciiaata del remaUintu.22. Cuando la fianza consista en üucas, además üc lo establecido en lu condición 6.* deberá acompañarse por duplicado el plano déla sUuaoion de la finca 6 fincas que se hipotequen cuino fianza.23. Cualquiera cuestión que se suscite sobre eumphii iento de este contrato se resolverá por la via contencioso-administrativa.Manila 17 de Marzo de 1868.—Bl Director general,  Jase Codeuil\a.«UUfcl.O liF. PROPOSICIOS.
Sres. Presidente sj i'ocales de ¡a Junta de Atinonedai.D...................... vecino d e . . .  . ofrece lomar k su cargo por términode tros años el arriendo dcl arbitrio de los cofcales de pesca guc se han de plankr qn las aguas que comprenden tos sitios de Dagalan, Putiog-bujangin y Colvo, comp.ensioh del pueblo de Bauan de ia pro­vincia de Bitangas, por la cantidad de..................escudos (Escudos. . . .
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enuaics, y con enteca sujeción al pliego do,condiciones'pub!ica<lri en el n « . . .  do la <?afc/a de! dia. . . .  del que me he enterado,debidamente.Acompaña por separado el documento que arredila liaber deposi­tado en^. . . . la cantidad de diez escudos..  (Fecha y firma.)E.s copia.—Por decreto del Sr. Director de la- Administración Local se sacará á pública ticitaeion para su remate en el.meior postor, el arriendo del sello y resello de pesas y medidas del dielrito de Kombion, bajo el tipo aseondeBle de cincuenta escudos anuales, ó sean ciento cin­cuenta escudos en el trienio, con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á conlimiaeion. El apio del remate tendrá lugar ante la dunta de Almonedas de la misma Administración, en la casa que ocupa, calle de la Audiencia n.« S . el dia de Mayo venidero las dore de su ma­ñana. Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por oserilo, pstendidas tn papel del sollo 3." con la garantía correspondiente en el dia. hora y lugftr arriba designados paVa su amate.«mondo 27 de Marzo de i868.-^f'ftiia: Dujua.IIIRECCIOS CRSERAI. UE ADMIMSTRACIOS I.PCA I. DE F iU W N A S . —  PÍI>gl> <í«
condiciones para el arriendo del sello v resello de-pesas y medidas, ar- 
reghído á lo'prevenido en el Siipenor decreto de. \ ." ie  Noviembre de 18IH, inserlo en la Gacela n.° 2.'i9 de 13 del mismo, y demos dispo­
siciones vigentes. . . . .  i1. * Se urriemia por el termino de tres año.s el servicio del selloy resello de pesas y medidas deia provincia de ll-juibion, bajo el tipo,. én progresión ascendente, de 50 escudos anuales ó sean ISO escudos en; el trienio. ■ ■ . > • ,2. * Será obVigaeion' dcl cnntraKsts, mientras dure el tiempo de su ■ domproiniso, terfer uii juego de pesds.y medidas, que con su cor- respondoneis ai nuevo sistema mélrico-decimal. como,está prevenido, se eíipresnn á oonlimiacion. CektimetiosLitros. Cestimtros. de ídem.'ün cavuii dé íiuders 'sótida con ' 'abrazaderhs de hierro................  ' 'Tñ " ' »Medio cavan con'iguales condi­ciones.;............................................. ' 3 7  • ' 5" •’Una gañía de madera sólida.............. 3 i- • » 'Media gants td. id........................... ; . 1  50 ».lina chupa id. id................................ » 37 50Modi  ̂ chupa id. id............................ « 18 7.5Metros. (lÊ Tl.HETROs Milímetroslila vara oaslollaiia id. id ..,. . . . » si.'.y equivalentes a 835'9'Una braza............................. t » 671‘8Cna rumana con su' piedra correspondiente, todas cotejadas y marcadas, por el Fiel Almolaccii de la Capital de Manila, para que sirva de ' norma al dirimir las cuestiones que puedan promoverse por los coin-, pradores ó traficantes, sobre ilegalidad de las pesas y medidas.' 3.* Después de celebrada y aprobada la subasta el rematante será el único legítimamente autorizado para ci arreglo, corrección, sollo V resello de las medidas públicas.
i." Por el cotejo, sello y resello.de posss y medidas públicas co- briiTá el asentista los derechos que «e espresan á continuación.Cestimetros" L itros CESTaiTROs. h eid . Ks . Ctos.Por un cavan ó sea.......... 7o >- » 4 1üPor medio cavan............  37 50 » 3 ”Por una ganta................  - 3 » .  » 1.5Por media gynta............ 1 -51' • >*Pop una cimpa.................  » ,  37 50 o 10Por media rliiipa..........  18 75 « 5Metros. Cemimetros. Milímetros. Rs . Ctos.Por una vara castellanaó s e a ..............................  " 8359 equivalentes á835'9 1 »Pqr una braza................  1 " ü71‘S 1 »Por el cotejo de cada romanay piedras cor­respondientes.............  .  « o í »5.* Al licitador á quien por la Juma se hubiere adjudicado-'el ser­vicio se te entregará copia, debidamente autorizada, si la pidiese, dei Superior decreto citadó de 1.“ de Noviembre de 18G1, para que en todo> los casos cumpla exactamente lo que en el mismo se previene, sin dar lugar á reclamaciones de ninguna especie, que en caso con­trario se castigarán conforme al grado de culpa que encierren.d.* Las pr ipusieinnes se presentarán al Presidente do la Junta en pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, esprosando con toda cia- ridad en letra y nümeio la cantidad ol'foeiua. Al pliego de la propo­sición se acompañará, precisamcnle per sepaiaiv, el docuineillo que acrodiio haber deposíladó c! proponenlc en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública ó en la Administración Üe- posilaria de la provincia respectiva, la canliuad d e .7 escudos 5000 d|iTis., sin cuyos indispensables requisitos no será válida la proposición.7.* Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones iguales, conteniendo' todas ollas la mayor ventaja orrecioa, se abrirá licitación verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez niiautos, iranseurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalraeiite

s u s . pcipSluras, so hará la adjudicación al autor del pliego que se halle señalado con el número ordinal mas bajo.8» Con arreglo ai art. 8." de las Instrucciones aprobadas por S . M. en Real órd” D do 2o de Agosto de 1838. sobre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por e-te orden tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado.9 . * Los Uochmentos de depósito se devolverán á sos respectivos dueños, terminaua que sea la subasta, á-excepcion del correspondiente á la. proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el re­matante a favor (le! la Administración Local. ,10. K1 rematante deberá prestar dentro de los diez dias sisguiente al de ¡a adjudicación del servicio la lianza correspondiente, cuyo valer sea igual al da un diez por ciento del importe del total ar­riendo, á satisfacción de la Dirección general de Administración Lo- uai. cuando se constituya en Manila, ó ê1 Gefe de la provincia, i.uando t i  resultado do la subasta tenga lugar en ella. La fnnza de­berá ser precisamente hipotecaria y do ninguna manera personal. pu- diondo constituirla en metálico en la Caja de iiepósit.'s de la Teso­rería general de Haciend-i pública, cuando la adjudicación se verifique en esta Capital, y eu la Administración de Ilacienclu pública cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas solo se .admitirán estas per la mitad de s'i valor intrínseco, y <-n Manila serán reco­nocidas y valorados pór el Arquitecto del SuperiO' Gobierno, regis­tradas sus escrituras en ei oficio de hiimteeas y bastanteadas por el Sr. Fiscal de S . M. En provincia el Gi-le de eüa cuidar,’! bajo su única reqi'Dsabilidad dt que las fincas quo se presenten ¡tara la lianza llenen cumplidamente su objel'O.. Sin estas circunstancias no serán acep­tadas de ningiin modo por la Dirección del ramo.Las fincas de tabla y las de caña y ñipa. asi eoino las apciones del Raneo Español do Isabel I I , no scrím adm itiJjs para fianza en ma­nera alguna, aquellas, por la poca seguridad que ofrecen, y lasú l- limas por no snr transferitiles.11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re­solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción do 27 de Febrero do 1»52; • ■12. En el lérpiino do cinoo dias de.spues que se hubiere notifi­cado al conlratisfa ser admisible la lianza presentada, deberá otor­gar la corresponoiente escritura de obHgaeion constituyendo la fianza estipulada, y oou renuncia de las jeyes en su favor, para en el caso do que hubiera que proceder contra él; mas si se resintiese á ha­cerse cargo de! servicio, ó se negase á otorgar la escriciira, que­dara sujeto a lo que previene el art. o.“ de ia Real Instrucción de subastas ya citada iln 27 de Febrero de 1852, que á la letra o.sjomo sigue:—«Cuando o) remaUule no cumpliese las condiciones que deba llenar para el olorganiienlo de Fa escritura, ó impidiere que esta tei.ga efecLu cu el liirinÍDu que se señale, so tendrá por rescindido el conlfulo a perjuicio de! mismo rematante. Los efectos de esta re­clamación sijEÍm-—Primero. Que so celebre nuevo remate bajo igua­les coniimionés, pagando el primer remalanl" la diferencia del pri- mciM ai segundo.— Segundo. (Jiie saU>-fi!ga también aquel les perjni- cips que hubiere recibido el Estado por la demora dei servicie Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre la garantia de ia subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes basta cubrir las res­ponsabilidades probables .si aquella no alcanzase. No presentándose proposición admisible paPa el nuevo remate, se h.irá el servicio por cuenta da Tu Administración á perjuicio del primer remaUmie.»— Una vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el dícuraenlo 'de depósito, á mo ser que este formo parte de la fianza.13. Ls cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo­nará precisamente cu plata ú oro menudo, y por tercios de ano an­ticipados. En el caso de incumplimiento oe esto urllculo, el contra­tista perdor.'i la fianza onlendiéndose su incumplimiento transcurridos los primeros qunwe días en que debe hacerse el pago adelantado dcl terci->, abonando su importe la fianza y debiendo esta ser repuesta por dicho contratista, si consistiese en inetáliem, en el iinproroga- bie término do dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el con­trato bajo las bases establecidas en la regla 5 .‘ de la Real Insíriic eion de 27 de Febrero de 1S52, citada ya en condiciones anteriores.14. El conlratisUi no podrá exigir mayores derechos que los mar­cados en la tarifa consignada en este pliego, bajo ia multa de diez pesos que se le exigirán en el iiapel correspomiienle por el Gifc de la provincia. La primera vez que el contratista faitd"á esta con­dición pagará los diez pesos de multa, la segunda falta será castigada con cien pesos, y la tercera con la rescisión del contrato bajo sii responsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el art. 5.* de 1'' Dcal Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado respectivo para los efectos á que haya lugar en justicia.15. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministro» do justicia de los pueblos harán respetar al ascolisia como repre­sentante de la AdiuiuistracioD, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, debiendo fa­cilitarle el primero una copia autorizada de estas condiciones.16. Si el eontralisfa, por negligencia 6 mala fé, diere lugar á im­posición de inultas y no las siitisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerido á ello , se abonarán tomando al efecto de la fianza la uantidad que fuere uocesaria. ’17 El coutralo se eutendorá priucipiado desde el dia siguiente ítl en que se comunique al contratista la orden al efecto por el-GcD' de la prov'ncia. Toda dilación en e.ite punto ser.'i en perjuicio do tos intereses dhl arrendador, á menos que cau»as agenas á su vo­luntad, y bastantes á juicio del Exemo. Sr. Superintendente de es­tos remes, lo uiolivasen.18. Eli vislí de lo preceptuado en la Real órden de 18 de Oc­tubre de 1858, los representautes de los Propios y Arbitrios se re-
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—  6 —servan el derecho de rescindir este contrato, si as( conviniese k sus intereses, prévia la indemnización que marcan las leyes.19. El üoDtralist.i es la persona legal y directamente obligada. Podrá si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio; pero enten­diéndose siempre que la Administración no centrae compromiso alguno con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y directamente el contratista. Lo.s subarrendadores quedan sujetos al fuero común, porque su contrato es una obligación particular y de interés puramente privado. En el ca.so de que el contratista nombre subarrendadores so dará inmediatamente cuenta al Gefe de la provin­cia acompañando una relación nominal de ellos para solicitar y ob­tener ios respectivos títulos.20. la autoridad de la provincia, del modo que juzgue mascoo- veniento y oportuno cuidará de dar á este pliego de condiciones toda ¡a publicidad necesaria, á fin de qne nadie alegue ignorancia21. ilualquiera cuestión que se suscito sobre cumplimiento de este contrato se resolverá por la via contencioso-administrativa22. Los gastos de la subasta y los que se originen eii el otor­gamiento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios que sea necesario sacar, serán de cuenta del rematanta.23. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él la aprobación del Exorno. Sr. Superintendentp del ramo.Manila 18 de Marzo de i8ii8.— El íiirectur, José CodevíUa.MODELO DS PROPOSICION.iSríf. presidente y Vocales de ta Junta de Almonedas áe la Adm inis-
Iraciíin Local.fi ............................... vecino do...................................... ofrece tomar á vu cargopor término de tres años el arriendo del sello y resello de pesasy medidas de 1.a provincia de fiomblon, por la cantidad de..............pesos(S ............') anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones pu­blicado en el n .°. . . .  de la Oaceta del diaAcompaiía por separado el documento que acredita haber deposi­tado e n ...................................................................................................la cantidad de 1 es­cudos .tOOO d|ms............................................................................................................/Fecha y firma del licitador.Es copia.—Z)i/;‘ua,

PHQVmRNCIAS .lüDlGíALES.
Den MaTceiianij Hidalgo Alcalde mayor segundo en comUion y  Juez de 

primera imtanaa de esta provincia de 'Manila que de estar «» ejer­
cicio de sus funciones el pre.^enle Escribano d i fé.Por el presente cito, y emplazo á [>. Cecilio Gómez para que por el término de nueve dias se presente en este Juzgado á declarar en la causa n.° 2948 que instruyo contra b. Jorge Torres por vagancia, en la inteligencia que de no verificarlo dentro de dicho término le pararán los perjuicios que haya lugar.fiado en S . José 27 de Marzo de iS6ü.--AíarceUong /ftdolgy.—Por mandado de su S r la ., Manuel Blanco,— Es copia, Manuel Blanco. 3

E.SCR1ÜAMA DEl. JUZGADO DR IL0CO8 NORTE.En ios autos ejecutivos seguidos en este Juzgado por D. Antonio Valdés y liiloa contra Ü. José Maseda y fi. José Marta Aibornoz so­bre créditos, á instancia de) ejecutante, se dicto cu el dia do huy la providencia del tenor siguiente;—^Juzgado de llocos Norte. Laoag »ditz y ocho do Marzo de mil oehocienlos seseina y ocho.—Como se -pide, diese do remato á los ejecutados fi. José Maseda y D. José ■ >M.* Albornoz, apercibiéndoles del término del derecho. Lo mandó '>y firmó el Sr. Juez: doy fe.—fiávila,—Tomás Enrico.»Y por cuanto se ignora el paradero del referido Maseda, se le cita y emplaza, para que dentro dol término de nueve dias, que se qontarán des ie la primera inserción do este edicto on la Gaceta ofi­
cial. y bajo apercibimiento de estrados, se presentó'personalmenle en esta Escribanía, á On de que tenga efecto la práctica de la di­ligencia mandada en la providencia preinserta.l.308g 48 de Marzo do i U S .—Tomás G . Enrico. 3T,* SKCrON.PROVINOLA UE ¡LOCOS S ü R .

A^oveJades desde el 9 del actual al de la fecha.
Salud pública.— Sin novedad.
Cosechas.—E l beneficio de caña dulce, siembras de máiz y de­más granos de utilidad. ^
Obras públicas.— Los polistas ocupados en la continuación de las obras pendientes y comunales de ios pueblos con la repara­ción de la carretera principal.
Hechos ó accidentes varios.— Se sabe con fundamento que el dia diez por la niailana la columna que manda ei digno 1 ."  Gefe del Regimiento n.* 8, en operaciones en Bontoc, despue.s de una remda acción se apoderó del pueblo ó Ranchería de Bulcy, ha­biendo teiido algunos heridos en su fuerza y causándole al ene­migo pérdidas de consideración al dejar 249 muertos en el campo y e! repuesto en muchos camarines, del palay que poseían; MI) i¡;ic se pueda dar otros detalles los que supone esta A l­

caldía tendría V . E. por el conducto regular toda vez que po­drá alcanzar e! correo.E! 11 del actual fondeó en Santiago el bergantín «Gometa> para cargar el tabaco de la Celeccioii de Lepanlo y de esta provincia.
Precios corrientes.Arroz de V igan, 6 escudos 52 cénts. cavau ; palay de id ,,  20 escudos uyon; añil de idein, 50 escudos quintal; arroz de Sauta, 6_ escudos cavau; palay de idera, 18 escudos uyon; arroz de Narvacan, 6 escudos cavan; palay de id ., 20 escudos uyon; arroz de Candon, o escudos 25 céntimos cavan; palay de ideni, 20 es­cudos uyon; arroz de Sta. L ucia, a escudos cavan; palay de i d . , 25 escudos uyon; arroz de Tagudin, 5 escudos 31 cénts. cavan.Vigan 16 de Marzo de 1868.— Lwis Cortey.

PRO VIN CIA Í)E CAM ARINES NORTE,'  Novedades desde el dia 4 al de la fecha.
Saínd pública.— Sin novedad.
Cosechas.— Se beneficia abacá, aceite, maiz y otras raíces ali­menticias.
Obras públicas. —Los polistas de esta cabecera recojen materia­les para la recomposición del puente del rio principal de la misma.
Hechos ó accidentes varios.— Sin novedad.

Precios corrientes por término medio.Abacá de Daet, 13 escudos pico; arroz de ídem , 9 escu­dos cavan; palay de Idem, 4 escudos idera; aceitó de i d . ,  24 escudos tinaja; cacao de i d . , 150 escudos cavan; abacá de Talisay, 13 escudos pico; arroz de idem, 10 escudos 2o cénts. cavan; palay de ídem , 5 escudos ídem; aceite de idem , 18 escudos tinaja; cacao de idem , 300 escudos cavan; abacá de San Vicente, 11 escudos pico; arroz de id .,  9 escudos cavan; palay de id .,  4 escudos 50 cénts. id .;  aceite de id ., 22 escudos tinaja; cacao de idem, 325 escudos cavan; abacá de ludan, 11 escudos pico; arroz de i d . , 12 escudos 50 cénts. cavan; palay do id .,  4 escu­dos 50 cénls. id .;  aceite de i d . ,  18 escudos tinaja; palay de Paracale,, 5 -escudo.s cavan; aceite de idem , 18 escudos tinaja; oro de id . 24 escudos onza.Daet 11 de Marzo de 1868.— El Gobernador, José F .  de Cañete.

PROVINCIA DE CAM ARIN ES SU R .
Novedades desde el dia 5 al de la fecha.

Salud publica.— Buena.
Cosechas.— Coiitimia la del palay.
Obras públicas.— Siguen los polistas ocupándose en la recom­posición de los caminos, puentes, tribunales y escuelas queso hallan en mal estado.En el camino de Pamplona á Pasacao siguen trabajando las tareas señaladas á los polistas.

Precios corrientes.Aceite de V ico l, 18 escudos tinaja; a ^ c á  de id .,  14 escudos* pico; arroz do id .,  8 escudos 24 cénts. cavan; palay de i d . ,  4 escudos 12 céntimos idem; cocos de idem , 5 escudos ciento; cacao de i d . , 6 escudos gaiita; aceite de Rinconada, 19 escudos tinaja; abacá de id ., 13 escudos pico; arroz de id ..  16 escudos cavan; palay de i d . ,  8 escudos i d . ; cocos de idem , 6 escudos ciento; cacao de idem, 4 escudos 40 cénts. ganta; aceite de Lagonov, 22 escudos 75 cénts. tinaja; abacá de idem, 14 escudos pico; arroz de idem, 15 escudos cavan; palay de idem . 6 escudos 25 cénts. idem; cocos de idem , 2 escudos ciento; cacao de i d . . 9 escudos ganta..MOVIMIENTO MARITIM O.
Buques entrados.Diá 10 Marzo. De M anila, bergantín-goleta . Domingo « con 200 cavanes do arroz; al puerto do 1‘asacao.Id . 6 id . De Daet. goleta iRosario» en lastre; al id. de Cabusao. Id.^ > id . De i d . ,  id . «Sants Niño> con 5000 cocos; al id . de id.Nueva Gáceres 12 de Marzo de 1868.— Rafael M . ‘  de Fuensalida.

PROVINCIA DE MINDURO.
Novedades desde el i  del actual al déla fecha.

Salud pública.— Sin novedad.
Cosechas.—Según parte de los gobcrnadprcillos de los pue­blos de Luban y Looc que la mayor parte de sus naturales se mantienen con raíces alimenticias por l a  mala cosecha que ba ¿enido este año.
Obras públicas.—Ninguna.
Hehos .6 accidentes varios. —  El gobernadorcillo de Gazan dá parle que á las nueve y m edia.de la noche del 8 del actual dio fondo en la rada d<- aquel el cañonero u .‘  6 P a n a y, pro-
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—  7 —cedente de Cottabato y después de proveerse de tres mil rajas de leña zarpó á las diez de la noche del dia siguiente. E l de Puerto-Galera también dá parte que el dia 10 fondeó el mismo caíionero y pidió auxilio de rajas de leña que fué habilitado inmediatamente. Sigue la enfermedad de cólera en el pueblo de Kaujan.
Precios corrientes en la isla de Marinduque.Abacá, 3 escudos §0 cénts. pico; aceite, 1 escudo gaiita; arroz,6 escudos 50 cénts., pico; cacao, 74 escudos cavan; cera. 94 escudos quintal; vejucos, á escudos m il; brea, 23 cénts. arroba; palay, 3 escudos cavan.Cálapan 11 de Marzo de 1868.—¿"daordo Alonso.PROVINCIA r>E BATAAN.

Novedades desde el dia 13 de Febrero último hasta'la fecha.
Salud pública.— Sin novedad.
Cosechas. —  Siguen en el trillo del palay y está concluido el beneficio del azücar.

Precios corrientes.Palay ,, 3 escudos cavan; arroz, 6 escudos id .; azúcar, 6 escudos pilón.
Obras públicas.— Los polistas trabajan en la reparación de las carreteras y de Hermosa y Dinalupijan siguen én la continua­ción de la nueva carretera que se dirije á la Pampanga.
Hechos ó accidentes varios. — El 1.® del que rij.c se embarrancó en la costa de la visita de Cabeabeu el ponliu S ta . Juana  que se hallaba fondeado frente, al campo santo de dicha visita ha­biéndose, abierto varias costuras de'l fondo de dicho buque por cuyo motivo hacia agua y sé salvó el cargamento y ¡a .tripula- cion. E l dia 5 aparccierou en el mar hacia la costas de B agac, •y Moi'on varios mafhechoies los'cuales fiieróTi pei-scgúidos por la falúa de la Isla del Corregidor los que se metieron en la en-' senada de Gantuan v sallaron eii tierra huyendo de dicha fa­lúa donde también fueron pérsegPidos por los soldados del Ter­cio Civil de esta provincia y  carabineros de Real Hacienda d i­vos malhechores se remoiiiaVon eu.Ios montes de Subic ó Zam- bales. ■ , .I nstrucción primaria .Rei-ACioN iit;rAU.AüA del número de uiFios que han asistido á 
las Escuelas de esta provincia en el mes de Febrero , forniadá 
con vista de los datos que han remitido á.,esta Alcaldía Ins­
pección provincial de Listruccion-Prim aria los respectivos maes­
tros.

PU EB LO S.
s H H“ -  S3 *3 -P 5 ?

ti <onzH9§a
© 3'ir®

■ dp

i s i rBalanga................................ . . .  61 199 i > 169Abucay................................. • . . 107 3-4 21 9 162M aíiaian............................. . . .  145 f 8 0 139Samal.................................... 156 23 ft 189Orani..................................... > 2 93Hermosa.............................. . . .  69 24 ft 97Dinalupijan. . . . . . .  69 2 4 60Pilar....................................... . . .  43 9 > • 40O ilou..................................... . . .  38 f> 48 I 31Mariveles............................ . . .  '6 1 ' 0 15 4 11Moron.................................... . . .  103 » 8 » 70Bagac..................................... . . .  100 1 100 > 90

MOVIMIENTO MARITIMO.
Buques entrados.ia 5 . De Manila, bergautiu tSalve» en lastre.1, 6. De Ídem , id . «Ignacion con efectos mercandas.

Buques salidos.1. 8. Para Manila, bergautiu «Anda» con tabaco.1. 9. Para ídem, bergantin-goleta «Siglo de Oro» con ídem. Tuguegarao 13 de Marzo de 1868.— E l Alcalde mayor, Demetrio 
L .  Montenegro. ------------------  ✓A L C A L D IA  M AYOR DE LA  PR O VIN CIA DE LA  LAGUNA.

Novedades desde el dia 7 al de la fecha.
Salud públiea.— Se'presentan en varios pueblos de esta provincia algunos casos de viruelas.
Cosechas.— Se continúa el trillo del palay: sigue beneficiándose la de azúcar y panochas, y se preparan terrenos para las siembras de palay, maiz, caña-dulce y demás granos alimenticios.
Obras piiWicas.-^Prosigue la construcción de la construcción de la cárcel pública de esta provincia y se oeupan los polistas en sus respectivos pueblos def arreglo de calzadas y puentes. 
Hechos ó accidentes varios.— Ninguno.

P rec os corrienler en el mercado de esta cabecera. Azúcar, Seseados pilón; aceite, 10 escudos tinaja; a r r o z ,8 escudos 5 0 cénts, cavan; palay, 2 escudos 50 cénts. id .; cacao, 2 escudos 12 cénts. ganta ; coco, 19 escudos m illar; ajos, 2 escudos 50 cénts. Ídem. INSTRUCCION PRIM ARIA .R elación . detau .a h  del número de niños que kan asistido, á 
las Escuelas de esta provincia en el mes de Febrero, formada 
en vista de los datos que han remitida á esta A lcaldia-liis- 
peccion provincial de instrucción prim aria los respectivos 
m aestros..

PU EBLO S.
S ¿ - i ? 'B o "

o  © ©

Santa Cruz. . Pagsanjaii n.®‘Id . mestizos..Lumban. . .Longos. • • San Antonio..
P a q u il.
Panguil. . . Siailoaii. . .

Salanga 24 de Marzo de 1868.— Wenceslao Cuervo y Valdés. Mavitac. .A LCA LD IA  M.AYOR Y  SüB D ELEG A CIO N  DE HACIENDA DE CAGAYAN .
Novedades desde el dia 6 al de la fecha.

Salud  piíóítcfl.— Sin novedad.
Cosechas.— Sin novedad.
Obi'as públicas.— Suspendidas por hallarse los naturales ocu­pados en la recolección del tabaco.
Hechos ó accidentes varios.— E l dia 11 del actual un caiman en el pueblo do Amulung se llevó á un individuo de l i  años que se nallaba bañando. E l bergaiitin « Flecha n al salir el dia 9 dcl pueblo de Aparri para esa capital baró en la barra se le pres­taron los auxilios necesarios v á las cuatro de la tarde volvió á ponerse á flote sin que en 1a baradura haya sufrido el barco averia ni tampoco el tabaco de la Hacienda de que estaba car­gado.

Precios corrientes en A parri.Arroz corriente venta por mayor, á 4 escudos 25 cénts. cavan; vino de ñipa, h 7 escudos 25 céntimos tinaja; aguardiente anisado, á 6 escudos arroba.

Santa María. Pila. . Calauan. Bay. .Los Baños Caíamba. Cabuyao. B iiia n .. Tunasan. Luisiana. Majayjay. L ilio . . N aguilian . Magdalena.

80, 1 60 20 2090 )) 100 2 12148 > 148 3 9

260 i 56 > 26041 1 20 » »60 * 60 » 27
69 10

106 106 n »163 » 172 7 125
1 20 42 9 45
72 1 66 6 1251 1 51 1 3142 )> 23 19 386 > 86 » w28 J) ,  9 » p78 » • •105 6 44 2 103162 ■ 130 5 27142 9 19 1106 1 4 9 106178 » 186 8 If162 » 162 fi 9507 68 80 58 38234 > 250 116 92970 94 1894 265 858

O bservacio.nes.
De los tres niños que se esprc.san fueron despe­didos interinamente por enfermos.
De los 10 niños que se espresan fueron despe­didos interinamente los 7 por enfermos y los 3 por sirvientes de algu­nos españoles.
De los 9 niños que se cs-

Íircsan el uno falleció os 5 fueron despedidos interinamente por en­fermos y los tres para ayudar á sus padres á recoger palay.

Sta. Cruz 14 de Marzo de 1868. — E l Alcalde mayor, Jo.ié 
Castellanos.'
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—  8 —DISTRITO DE ILOILO.
Novedades desde el dia 21 de Febrero al de la fecha.

Salud pública.— Sia novedad.
Cosechas.— Se está verificando para !a nueva siembra de caña- dulce.Oirás públicas.— Siguen las a^)robadas y las reparaciones de puentes y calzadas.
Hechos ó accidente.'! varios. —Sin novedad.

Precios corrientes.Palay de Iloilo, 66ej cénts. cavan;-arroz de ídem . 2 pesos 6 cénts. ídem ; azúcar de ídem , 2 pesos 75 cents, ganta; aceite de Ídem, 4, pesos tinaja; palay de Molo. 75 cénts. cavan; arroz de id ..  2 pesos 74cénts. i d . ; cacao de id .,  37 pesos 5ü cénts. id . ,  trigo de idem, 8 pesos idem; mongos de id ., 18 cénts. ganta; azúcar de ídem , 2 pesos oO céntimos pico; aceite de idem, 4 pesos tinaja; palay áe Ja ro , 87í j  cénts. cavan; arroz de idem, 2 pesos idem ; cacao de ideo», 57 pesos idem, mongos de idem, .31 cénts. ganta; azúcar de idem , 2 pesos 50 cénts. pico; aceite dú ídem , 6 escudos tinaja; cocos do idem , 13 escudos millar.
JIOVm iE.NTO M ARITIMO. ,

Buques entrados.Dia 17 Febrero. D e S u iu a g ,o n  Negros, bergantín n.» 44 «Santa Ana> con palay.Id . » De Arribada, goleta inglesa «Wata Sili» con comesti­bles del país.Id . 18. De Concepción, pailebot n.° 1 «Manuel Aldeguer» con palay.'Id . -19. De Pü'ar, en Albay, goleta n.^ 221 « José Domingo > en lastre.Id . » De M anila, vapor «Pasig» con varios efectos.Id . 20. De Gioigaran, en Negros, pailebot n .“ -16 «Sto. Niño» con azúcar.Id . » De Tac’oban, cu Leite, bergantín n .“ 201 «Bulacan» con aceite.Id. 21. De Zamboaiiga, bergantín-goleta n.* 160 «Isabel I b  con efectos del país.I J .  24. De V altadolid .'cn Negros, pailebot «Juno» con azúcar. Id. 25. De Pontevedra, en Negros, goleta «Socorro» con palay. Id . » De Manila, vapor mercante «Iloilo», con varios electos. Id . 26. De Capiz, hergantin-goletá « Ceres.'(a) S . Pablo» con vino y bayuiicB vados.Id . » De Hong-Koiig, fragata inglesa «C. J .»  en lastre.Id. 27. De S . José, pailebot «S. V. (a) Manuel, con azúcar y arroz.Id . » I)i> .Manila, berganiin-goleta n .“ 204 «Josefa» en lastre. Id . 28, De Carigara, pailebot n .” 1 «R. M.» con cocos.Id. 3 Marzo. De Tanjay;, en Negros, goleta n .“ 4 «fta. Ana» con vayunes vados.!d . 6. De Ciiyo', en talam ianes, pailebot «Juno» con cera.• , Buques salidos.Id. 18 Febrero. Para Tacloban, en Negros, pailebot' n.® 24 • Ntra 9ra. de la Luz» en lastre.Id . 20. Par.i Manila, goleta inglesa uWater S i ly . con efectos del país.Id . > Para S . José, eil Antique-, -bergantii] - goleta «Rosario (a) Riqueza» con arroz.id . 21. Para Cebú y Manila, vapor m-rcante «Pasig» con efectos del país.Id . » Para Pontevedra, en Negros, goleta « José Domingo » en lastre.Id. » Para Manila, berganiin-goleta n.® 160 .Isabel II» con efectos del país.Id. 22. Para Gitiigaraii, en Negros, idem ídem n,® 38 «Buen- conspjo» en lastre.Id . 24. Para Sorsogon, en Cálamianes, idem idem ix® 86 «Con­solación»- con palav. ■ . . :Id. 25. Para Pontcvedr.i, en^'egéós, paik-bot «Juno» en'lastre. Id . 26. Para Saiihae, barca hamburguesa «Eimna» con azúcar.Id . ■ Para Ginigaraii, en Negros, pailebot n ." -5 «S . Siinon.i en lastre. - ' ' ' 'Id . 27. Para Ilo g , en Negros, goleta n.® 78 »Polayo» en ídem.. Id . » Para Ginigarau, en Negros, pailebot »Sto. Niño» an idem. '  ' . . . .  IId . n Para idem, en idem, ídem n ,• 9o'-«Sto.'Niño» en ídem. Id . 28. Para Jimainailan', en" id ., goleta Vicente, en idem. Id . > Para Zamboanga, vaper ínw cante'« Iloilo > con varioSi efectos. . - . . . . .Id . » Para S . Jo sé , en Antiqjíí,^¡pailebot . S . Vicente» em lastre. "  'Id . 3 Marzo. Para Pontevedra, en Negros, goleta «Socorro»»'n idem.

Id . 4. Para Jim am ailan, en Negros, pailebet n.® 22 «Sta Rita» en idem. .Id . » Para Manila, bergantin español «Francisco Joaquín» con efectos' del país.Id, o. Para Cádiz, en Negros, bergantin-goleta «Ceres (a) San Pablo» en lastre.Id. « Para Valladolid; en Negros, idempanco n.® 137 «S. K.» en lastre.Id. » Para • inigaran, en Negros, goleta n .“ 103 «S. Juan»Id. 6. Para Leite, berganiin-goleta-n.® 18 «Rosario» en idem.Id . • Para S . Enrique, en Negros, pailebot «Juno» en idem.Id. i> Para Cebú, borgauíin-goraa «Manolito* con efectos delpaís.Id . 7. Para Jarnoi, barca «Cestleton» con azúcar.Iloilo i l ,  da Marzo de 1868.— P . A . — E l Teniente Coronel, 
M iguel Gütler. _________ . \DISTRITO DE MÁSBATE T TICAO.

Novedades desde .el dia 29 de Febrero al de la fecha.
'S a lu d  pública.-—Sin  novedad.

Cosechas.— Ninguna.
Obras públicas.— Continúan las de reparación de la Casa-Coman­dancia.
Hechos varios ó accidentales.— Ninguno.

Precios corrientes de la Cabecera, M o to , U íon, Palanas. S .  F e r ­
nando, S .  Jacinto, Magdalena, Baleno, Lauang y Milagros.Palay, 2 escudos 30 cénts. cavan; bejucos partidos, 2 escudos 50 cénts.Masbate 7 de Marzo de 1868.— Ignacio García.

DISTRITO DE LEPANTO.
Novedades desde el dia 1 al de la fecha.

Salud p ú b l i c a . novedad. • ' - -
Cosechas. — Eii este partido de Cayan ha terminado el tras­plante del palay y en todo el Distrito se continúa en el corte y beneficio de las primeras hojas del tabaco.
Obras públicas. — Continúan los trabajos del camino cérrtral con el auxilio de chinos, presidiarios y polistas. '

Precios corrientes.Arroz, 6 escudos cavan; palay 3 esendos idem.Gayan 14 de Marzo de T868.— El Comandante P . v M ., P . A .,  
Jua n  Montes.GOBIERNO P .-M . DE LA PROVINCIA DE NUEVA VIZGiVYA.

NhúBdades desde el 8 del actual al de la fecha.
Salud pública,— Buena.
Obras -públicas. —  Habiendo terminado ía recolección de sus cosechas los habitantes de ia provincia., se dió principio á la rocamposicion de las calzadas dándolas, mas anchura que lasque tienen y terraplenándolas de hormigón.

'Accidentes varios.—Ninguno.
Precios corrientes. ' 'Arroz, 4 escudos cavan ; , palay, 2 escudos ídem. ;Bayomboiig á-13 de Marzo de 1868.— Ramón de la Torre.

OBSEIIVATORIO M ETEURO I.Ó ÜICO O EI, ATEN EO H Ü M Ü IP A I. Ü e ' m A K II.A .OI>5ír«!íiei£Mís ie í día 28 de Jtlana de 1868.9 3.8 ”§ 51»l ' - rf. e: 3? ñ<n c5 ’’ **
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